PRINCIPIOS REGISTRALES
Los principios que se aplican al sistema registral Salvadoreño son:

a) Principio de Rogación

El Principio de Rogación o de instancia es de carácter formal, ya que los asientos del registro se practican a solicitud de parte interesada o por mandato de autoridad judicial o administrativa. La actuación del registrador es rogada, de tal manera que si tiene conocimiento que en la realidad jurídica se ha producido un acto registrable, no podrá actuar de oficio, Los cambios registrales se producen exclusivamente a instancia de parte, o sea que el registrador no puede realizar asientos en los libros si no es a solicitud de quien tenga derecho al asiento.  

El procedimiento Registral se inicia a instancia de parte, con la sola petición de inscripción; es decir, que el registrador no actúa de oficio si no que a petición del interesado. Este Principio tiene su fundamento, en que el Registro es una institución pública, puesta al servicio de los particulares, siendo éstos quienes desean que sus derechos sean protegidos;  esto es así hasta el grado que aún cuando el derecho se ha extinguido por ministerio de ley, se necesita de la solicitud de la parte interesada para proceder a su cancelación, ya que el Registrador no puede de oficio cancelar inscripciones, pues para ello se requiere manifestación de voluntad del interesado.

En cuanto a la Petición de Inscripción, esta va acompañada de documentos que se presentan, como consecuencia, la petición y la presentación generalmente son simultáneas, pero al mismo tiempo bien diferenciales.

De conformidad a este principio, la inscripción podrá pedirse por el interesado o por la persona que autorice, debidamente legitimado para asegurar el derecho que se trate de inscribir.

Este principio se encuentra regulado en el Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas,
 relacionado con algunas disposiciones del Código Civil, donde establece la libertad que el legislador le brinda a la persona, que posee un documento de poder inscribirlo y registrarlo; pero cuando por primera vez se inscribe, el procedimiento es a través de la publicación del Diario Oficial por tres veces; 
 en el caso de que no exista un tercero opositor, se tienen dos respuestas, se inscribe o se declara sin lugar, dependiendo de las pruebas presentadas; 
 pero cuando existe un tercero opositor puede pedir la anotación preventiva en estos casos: cuando el que demandare en juicio la propiedad, en un juicio por quiebra o cuando existen falta de formalidades legales.

b) Principio de Prioridad
El principio de prioridad tiene base de sustanciación en el apotegma clásico: “El primero en tiempo es el primero en derecho”, se refiere al orden registral y en cuanto a la fecha de presentación del documento, trata de evitar la coexistencia de títulos contradictorios. 

La prioridad, es una manifestación de la legalidad característica del procedimiento registral y cuya importancia es considerable, debido a los múltiples problemas que en orden al tráfico jurídico de los bienes se presenta cotidianamente.
 

Por el principio de derecho registral de Prioridad, de dos instrumentos presentados y sujetos a inscripción, el Registrador debe calificar el instrumento que se presentó primero y sólo que se deniegue su inscripción, podrá calificar el que se presentó después. (Sentencia de Casación Ca. 1194 S. S. de las nueve horas y quince minutos del día veintidós de septiembre de dos mil)

De acuerdo al principio de prioridad registral formal, los documentos que ingresan primero al Registro deben inscribirse con anterioridad a cualquier otro título presentado con posterioridad; este principio es el contenido en la legislación salvadoreña en forma expresa, respecto a las hipotecas. La norma de procedimiento registral está implícita porque al señalar en Código Civil los efectos de las inscripciones frente a terceros; estos se producen desde la presentación del documento, siendo consecuencia obligada del orden registral, que se inscriba el documento que primero ingresa.
Cuando se trata de una anotación preventiva, la inscripción surtirá efectos, desde la fecha de la presentación del documento.

Cuando existen dos títulos excluyentes presentados sobre el mismo inmueble, se inscribirá el que primero ingresó, en cumplimiento del principio de prioridad registral. 

Cuando existe diferencia entre la realidad jurídica y la realidad registral del inmueble, ese desequilibrio debe ser restablecido por una sentencia judicial, especialmente si ese resquebrajamiento fue provocado por la violación al principio de prioridad. 
La presentación de la escritura pública de compraventa y tradición de inmueble en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas surte efecto contra tercero, mientras no se deniegue su registro, prohibiéndose inscribir otro instrumento relativo al inmueble presentado con posterioridad, en virtud del principio de prioridad.  La inscripción de una escritura pública de compraventa y tradición de un inmueble efectuada en contravención a lo dispuesto en las normas que contemplan el principio de prioridad registral produce nulidad absoluta de la inscripción.

c) Principio de Legitimación

Legitimación en sentido jurídico es el reconocimiento hecho por la norma jurídica de poder realizar un acto jurídico con eficacia. Este principio protege al acto jurídico así como al titular ó poseedor del mismo.
 
Conocido también como de exactitud es uno de los más importantes de la actividad registral, pues es el que otorga certeza y seguridad jurídica sobre la titularidad de los bienes y su transmisión. Carral y de Teresa, dice que “lo legitimo es lo que está conforme a las leyes, que es genuina y verdadera. Es legitimado  lo que ha sido completado o beneficiado con una presunción de existencia, integridad, exactitud que le concede mayor eficacia jurídica”.
 Por su parte Landaris expresa que “la Legitimación es el reconocimiento por la norma jurídica del poder de realizar un acto jurídico con eficacia”. 

 
El contenido de los asientos en cuanto a la vigencia o extinción de los derechos se presume exacto y concordante con la realidad extra-registral, es decir, de aquellos cambios de titularidad que tienen su origen en un documento público no inscrito o en un documento privado formalizado, en ambos casos, con posterioridad al título que figura inscrito en el Registro de la Propiedad.

Existe una presunción en el sentido que los derechos reales inscritos pertenecen a favor del titular que aparezcan en los asientos, presumiéndose que el Registro coincida con la realidad extra-registral; siendo cierto lo antes expuesto, la doctrina ampara también al tercero que de buena fe contrate, ateniéndose a la fé pública del Registro. 
d) Principio de Fe Pública o Publicidad.

La publicidad desde sus orígenes, tenía por objeto dar a conocer el derecho en cuanto a los bienes inmuebles, para que de ese modo pudiera ser respetado, ya que en general, para que sea respetado, debe darse a conocer a todas las personas.


La publicidad tiene como finalidad, impedir que los actos jurídicos, objeto de inscripción permanezcan ocultos, evitando de esa manera que el contratante de buena fe adquiera sin conocimiento, cargas que pudiera soportar la propiedad. El llamado Principio de Publicidad, se funda en el supuesto de que todo titular potencial de derechos reales sobre un determinado bien, está en aptitud de conocer el estatus jurídico del mismo a través de los asientos registrales.

En éste principio el encargado del Registro, actúa como fedatario, facultad que la Ley le otorga, al Registrador por la expedición de copias certificadas, ó cualquier constancia que figuren en los libros del Registro Público, incluyendo cualquier tipo de certificados, los cuales sirven como medio de prueba ante cualquier institución ó autoridad como una verdad legal, ya que emanan de un asiento legítimo como lo es el Registro Público de la Propiedad. Las declaraciones del Registro son incontrovertibles, para el que ha contratado en determinadas condiciones apoyándose en él. La buena fe del tercero se presume siempre, mientras no se pruebe que conocía la inexactitud del Registro. 

De la fe pública registral, se deducen los aspectos siguientes: 

· El Registro es exacto en beneficio del tercero, lo que el Registro proclama es verdad, cualquiera que sea la realidad jurídica. 

· El Registro es íntegro, es decir agota la realidad jurídica.

Al hablar de la fe pública registral, se hace referencia al valor que la inscripción tiene con respecto a terceros. Bajo este principio, el registro no subsana actos o contratos que adolecen de nulidad, únicamente expone a terceros la situación del derecho. 

El principio de publicidad, puede examinarse desde los puntos de vista Material y Formal:

· Publicidad Material:
Está concebido como los derechos que otorga la inscripción, y estos son: la presunción de su existencia o apariencia jurídica y la oponibilidad frente a otro no inscrito.

· Publicidad Formal:
Consiste en la posibilidad de obtener del Registro de la Propiedad, las constancias y certificaciones de los asientos y anotaciones, así como consultar personalmente los libros y los folios.

e) Principio de Especialidad

El Principio de especialidad, exige para la inscripción una determinación exacta del inmueble, derecho real y titular y de esto se derivan los efectos jurídicos de la inscripción, es decir su validez, presumiéndose así exactitud del contenido con suficiente fuerza probatoria mientras no se demuestre que la realidad jurídica extra registral no está de acuerdo con el contenido del registro. Es un principio riguroso, pues en caso de existir falta de determinación exacta del inmueble, conlleva la oportunidad de una sanción concretada en la nulidad de la inscripción y la cancelación de la misma, por manifestar inseguridad absoluta. 

A éste principio también se le denomina de determinación, esto debido a que la publicidad registral exige la precisión del bien objeto de los derechos. Su finalidad consiste en la importancia de la inscripción registral de algún crédito garantizado o la inscripción de algún inmueble gravado con hipoteca, así también al señalamiento de la inscripción de propiedad ó de otros derechos reales recaídos sobre el inmueble, en la que se especifiquen características del inmueble, objeto del derecho real, tales como su valor, la naturaleza del derecho, el acto jurídico que le dio origen, los nombres y generales de los participantes que intervinieron en el acto, también la fecha del título y el funcionario que lo autorizó. 

f) Principio de Legalidad

Este principio es de alta responsabilidad para el encargado del Registro, ya que en esta etapa, el instrumento será valorado en sus formalidades y requisitos que de acuerdo a la ley, debe contener todo documento presentado a la institución Registral para su inscripción, debiendo calificar dicho documento como válido y perfecto en caso de reunir los presupuestos necesarios, y dar una resolución favorable para su inscripción o rechazarlo en caso de adolecer de falta de requisitos. Permite la inscripción de títulos válidos y perfectos, e impide el registro de títulos viciados o imperfectos; como el registrador tiene a su cargo el examen del documento y mediante ese examen se da cuenta si el título reúne todos los requisitos necesarios para su inscripción; a fin de que este principio tenga plena eficacia, ya que la Ley concede al Registrador la función calificadora que consiste en el examen que el Registrador hace de los títulos presentados al Registro para su inscripción y limita sus  efectos a ordenar, suspender o denegar la inscripción. 
  Pero nunca dicha función debe exceder a exigir formalidades que las leyes prescriben o requisitos que la Ley no ordena y talvez solo caben en la costumbre,  pero los interesados aceptan con el objeto de no retardar la inscripción  de los instrumentos. 
 
g) Principio de Tracto Sucesivo

Este principio tiene por objeto, mantener el enlace o conexión de las adquisiciones por el orden regular de los titulares registrales sucesivos, a fin de formar en todos los actos adquisitivos inscritos, una continuidad perfecta en orden al tiempo, sin salto alguno, de suerte que en ello se refleje el historial sucesivo de cada finca inmatriculada.

Conforme a este Principio, para inscribir un instrumento es indispensable que la persona que en él aparezca como otorgante, conste como el titular en el Registro, de ello se deduce que los asientos del Registro sean continuos, derivados unos de los otros, y cada acto registrable se manifieste por su correspondiente asiento. Es decir que para inscribir un instrumento a favor del adquiriente es necesaria la inscripción previa a favor de quien hace derivar el derecho; es de aclarar, que una persona puede disponer aún no siendo titular registral, pero es indispensable que si lo sea al momento de practicarse la inscripción a favor del adquiriente. 

Es necesario indicar que cuando se trata de inscribir bienes inmuebles o derechos que nunca habían sido registrados, éste principio excepcionalmente no se cumple, tal es el caso de títulos municipales o supletorios, documentos privados otorgados antes del 23 de mayo de 1881, testamentos, declaratorias de herederos, expropiaciones.
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� Vid. Escobar, Caicedo Eduardo; “Derecho Inmobiliario Registral”, Editorial S.A., Santa Fe, Bogotá- Colombia, 1997, pag. 46.


� Vid. Art. 678 C.C. “La inscripción podrá pedirse por quien tenga interés en asegurar el derecho que se trata de inscribir, o por su representante, mandatario o encargado. Se presume que el que presenta el documento, tiene poder o encargo para este efecto”. Art. 2 L.P.U. “En los Registros podrá pedirse la inscripción de instrumentos por quien tenga interés en asegurar el derecho  que se trata de inscribir, o por su representante, mandatario o encargado. Se presume que el Notario ante quien ha sido otorgado, tiene poder o encargo para este efecto, quien podrá presentarlo por sí o por persona autorizada. En la presentación deberá fijarse lugar de la República, fax o dirección electrónica para ser notificados, o si puede notificarse por tablero.”





� Vid. Art. 40 R.L.R.R.P.R.H: “En virtud del principio de rogación, la inscripción podrá pedirse por quien tenga interés en asegurar el derecho que se trata de inscribir, o por su representante, mandatario o encargado. Se presume que el presentante del documento tiene poder o encargo para ese efecto. La sola presentación del título dará por iniciado el procedimiento registral, el cual deberá ser impulsado de oficio hasta su conclusión.”


� Vid. Art. 696 C.C. “Cuando por primera vez se solicite la inscripción del dominio sobre un inmueble, que antes no estaba inscrito, el Registrador hará saber al público la solicitud por cartel que se insertará en el Periódico Oficial por tres veces, salvo que se trate de títulos supletorios o de títulos de dominio expedidos por los Alcaldes Municipales y Jueces de Primera Instancia en que se haya cumplido esta formalidad. En el cartel se expresará la situación, capacidad y linderos del inmueble y el nombre y apellido del solicitante. Si dentro de los treinta días subsiguientes a la última publicación no se presentare opositor, el registrador verificará la inscripción, haciendo constar en ella esta circunstancia. Más si hubiere oposición, suspenderá la inscripción y devolverá los documentos al interesado para los usos que le convengan”.


� Vid. Art. 704 C.C. “Concluida la información, se aprobará, mandándose extender en el Registro la inscripción solicitada, o será declarada sin lugar, según el mérito de las pruebas. La resolución que se dicte será apelable en ambos efectos. La información aprobada servirá de título al poseedor para poder disponer de los bienes; pero sin perjuicio de tercero, de mejor derecho”.  


� Vid. Art. 719 C.C. “Podrán pedir anotación preventiva de sus respectivos derechos, en el Registro público correspondiente: 1ª El que demandare en juicio la propiedad de bienes inmueble, la constitución de cualquier derecho real, la declaratoria de nulidad de un instrumento relativo al dominio de bienes raíces, la cancelación de una inscripción  en el Registro de la Propiedad, o el que demandare ejecutivamente el otorgamiento de una escritura de traspaso de dominio de bienes inmuebles o de la constitución de un derecho real. El Juez no podrá ordenar la anotación preventiva en cualquiera de los casos anteriores, si no se le presenta instrumento inscrito que se refiera directamente a los inmuebles o derechos demandados, salvo que el instrumento, según el artículo 717, no exija el requisito de la inscripción; 2ª El que en juicio ejecutivo, de quiebra o de concurso, obtuviere el embargo de bienes raíces inscritos a favor del deudor; 3ª El que presentare en el oficio del Registro, algún título cuya inscripción no pueda hacerse definitivamente por falta de formalidades legales; y 4ª El que no pueda obtener inscripción definitiva por opositor de parte en el caso del artículo 696”.


� Vid. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo, Procedimiento Registral de la Propiedad; Tercera Edición, Editorial Porrua, S.A., Av. República Argentina, 15, México, 1985, pág. 83.


� Vid. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo, Procedimiento Registral de la Propiedad Ob. Cit. Pág. 83 y sig.


� Vid � HYPERLINK "http://www.csj.gob.sv/LINEAS%20JURISPRUDENCIALES.nsf" ��http://www.csj.gob.sv/LINEAS%20JURISPRUDENCIALES.nsf�


� Vid. Art. 41 R.L.R.R.P.R.H. “De conformidad con la prioridad formal, todo documento registrable que ingrese primero en el registro, deberá inscribirse con anterioridad a cualquier otro título presentado posteriormente. Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior: a) Los documentos relativos a lotificaciones de inmuebles rústicos o urbanos; y b) Los documentos referentes a inmuebles rústicos o urbanos que se encontraban en proceso de notificación el día 26 de mayo de 1986, siempre que se hubiere inscrito la declaración jurada que prescribe el artículo 17 de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. La prioridad sustantiva se regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil.”Art. 680 C.C. “Los títulos sujetos a inscripción no perjudican a terceros, sino mediante la inscripción en el correspondiente Registro, la cual empezará a producir efectos contra ellos desde la fecha de la presentación del título al Registro. Se considera como tercero aquel que no ha sido parte en el acto o contrato a que se refiere la inscripción. El heredero se considera como una sola persona con su causante.”


� Vid. Art. 728 C.C. “La anotación preventiva se convertirá en inscripción, cuando la persona a cuyo favor estuviera constituida, adquiera definitivamente el derecho anotado. En este caso la inscripción surtirá sus efectos desde la fecha de la presentación del documento.”


� Vid. Art. 712 C.C. “De varias inscripciones relativas a un mismo inmueble, preferirá la primera, y si fueren de una misma fecha, se atenderá a la hora de la presentación del título respectivo en el Registro. Salvo que se refieran a un mismo inmueble que esté proindiviso y que así conste en las escrituras respectivas, en cuyo caso todas ellas tendrán la misma fuerza y no habrá preferencia alguna.”


� Vid. LUNA CAMPOS, María Elena: Tesis para obtener el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas, titulada:¨Problemática del Registro Público de la Propiedad en el Estado de Puebla y su necesaria reestructuración¨,  México, Pág. 10.





� Vid. PEREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, “Derecho Registral”, Quinta Edición, Editorial Porrua S.A., Av. República Argentina, México, 1995, pág. 75. 


� . Vid. PEREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, “Derecho Registral”, Procedimiento Ob. Cit. Pág 76


� Vid. Circular del 23 de Enero de 2003 por la que se modifica la circular número 05/03/2002 del 17 de abril, sobre tratamiento en el Catastro de los distintos modos de adquisición del dominio- España.


� Vid. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo, Procedimiento Registral de la Propiedad Ob. Cit. Pág. 81


� Vid. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo, Procedimiento Registral de la Propiedad Ob. Cit. Pág. 81


� Vid. Art. 46 R.L.R.P.R.H. En beneficio de todo titular de derechos inscritos en el Registro, la fe pública registral protege la apariencia jurídica que muestran sus asientos, contra impugnaciones basadas en la realidad jurídica extra registral. La declaración judicial de nulidad de una inscripción, no perjudicará el derecho que con anterioridad a esa 


� Vid. Art. 47 R.L.R.P.R.H. La información contenida en los asientos del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas es pública y puede ser consultada por cualquier persona; sin embargo, la Dirección General de Registros determinará la forma en que la información podrá ser consultada sin riesgo de alteración, pérdida o deterioro de los expresados asientos.


� Vid. Art. 683 C.C. La tradición del dominio de los bienes raíces y su posesión no producirán efectos contra terceros, sino por la inscripción del título en el correspondiente Registro.


� Vid. PEREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, “Derecho Registral”, Quinta Edición, Editorial Porrua S.A., Av. República Argentina, México, 1995, pág. 73. 





� Vid. Art. 688 C.C. Toda inscripción que se haga en el Registro, expresará las circunstancias siguientes: 1ª La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción o a los cuales afecte el derecho que debe inscribirse, y su medida superficial. También expresará su nombre y número si constaren del título. 2ª La naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquiera especie del derecho que se inscribe, 3ª La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho sobre el cual se constituya el que sea objeto de la inscripción, 4ª El nombre, apellido, profesión y domicilio del que trasmita o constituya el derecho que ha de inscribirse y las mismas designaciones de la persona a cuyo favor se haga la inscripción. Si no fueren personas naturales, se hará constar el nombre oficial de la corporación o el colectivo de los interesados, 5ª La clase de título que se inscribe y su fecha, 6ª El nombre y apellido del Notario que autorizó el título que haya de inscribirse; y 7ª La fecha de la presentación del título al Registro, con expresión de la hora. La naturaleza de los inmuebles se determinará expresando si son rústicos o urbanos; y la de los derechos, con el nombre que se les dé en el título.


� Vid. Art. 42 R.L.R.P.R.H. “En virtud del principio de especialidad, los inmuebles y derechos inscritos en el Registro deberán estar definidos y precisados respecto a su titularidad, naturaleza, contenido y limitaciones. A tal efecto, en el sistema de folio real, los instrumentos que se refieran a un mismo inmueble se registrarán en forma unitaria, para establecer su vinculación con la finca respectiva”.


� Vid. Art. 44 R.L.R.P.R.H. Conforme al principio de legalidad sólo se inscribirán en el Registro los títulos que reúnan los requisitos de fondo y forma establecidos por la ley. El Registrador será responsable, mediante la calificación de los documentos, del cumplimiento de este principio.


� Vid Art. 693 C.C. Cuando el Registrador notare faltas en las formas extrínsecas de las escrituras, o incapacidad de los otorgantes, lo hará constar, especificándolas, al pie de las escrituras, autorizando la razón con su firma y sello y las devolverá al interesado para que si quisiere, subsane la falta o haga uso del recurso que por esta ley se le concede. 


� Vid. ROCA RASTRE, Ramón María, “Derecho Hipotecario”, Octava Edición, Tomo II, Casa Editorial Bosch S.A., Barcelona, España, 1995, pág. 87.


� Vid. Art. 43 R.L.R.P.R.H. De acuerdo al principio de tracto sucesivo, en el Registro se inscribirán, salvo las excepciones legales, los documentos en los cuales la persona que constituye, transfiera, modifique o cancele un derecho, sea la misma que aparece como titular en la inscripción antecedente o en documento fehaciente inscrito. De los asientos existentes en el Registro, relativos a un mismo inmueble, deberá resultar una perfecta secuencia y encadenamiento de las titularidades del dominio y de los demás derechos registrados, así como la correlación entre las inscripciones y sus modificaciones, cancelaciones y extinciones.
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